
401  CUNETAS PREFABRICADAS

401.1  DEFINICIÓN

Cuneta prefabricada es una zanja longitudinal abierta en el terreno junto a
la plataforma, con el fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste
con piezas prefabricadas, las cuales se cimientan sobre un lecho de asiento
previamente preparado.

La forma, dimensiones, tipo de material y demás características, se
ajustaran a lo que figure en la Instrucción de Drenaje Superficial (5.2.-I.C.), así
como, en Proyecto.

401.2  MATERIALES

401.2.1  Condiciones generales

Se incluyen dentro de este apartado las piezas prefabricadas y sus
componentes, así como todos aquellos que formen parte de las cunetas. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transpor-
te de productos de construcción.

Adicionalmente a las condiciones especificadas en el Proyecto, cuando el
material utilizado en las piezas prefabricadas sea hormigón, se cumplirán con
carácter general lo exigido por:

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE ).

- Instrucción para la recepción de cementos (RC-97).

- Artículo 630 del presente Pliego de Prescripciones

401.2.2  Características geométricas de las piezas prefabricadas

Las dimensiones de las piezas prefabricadas para cunetas cumplirán las
siguientes condiciones:

- La longitud mínima será de un metro (1 m)
- Las tolerancias serán:
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Dimensión Tolerancia (mm)

Ancho ± 2
Alto ± 5
Longitud ± 5

Una vez colocadas las piezas prefabricadas sobre el lecho de asientos se
cuidará la terminación de las superficies de la cuneta, no permitiéndose irregula-
ridades mayores de quince milímetros (15 mm), medidas con regla de metro y
medio (1,5 m) de longitud.

401.2.3  Características de los materiales constitutivos de las piezas prefabrica-
das

El Proyecto o en su defecto el Director de las Obras fijará las característi-
cas específicas de los materiales constitutivos de las piezas prefabricadas.

Cuando el material utilizado se hormigón el tamaño máximo del árido no
será superior al sesenta por ciento (60%) del espesor mínimo de la pieza. La
resistencia característica a compresión del hormigón a utilizar en las piezas
prefabricadas será, como mínimo de veinticinco megapascales (25 MPa) a
veintiocho (28) días.

401.2.4  Características de los restantes materiales constitutivos de las cunetas
prefabricadas

Los materiales a emplear en estas unidades de obra, tales como los de las
juntas, relleno, etc., cumplirán lo especificado en el Proyecto.

Los materiales a emplear en las juntas previamente aprobadas por el
Director de las Obras podrán ser morteros, productos bituminosos o productos
elastoméricos sintéticos, con elementos de relleno, sellado y protección, si son
necesarios.

401.2.5  Control de calidad de los materiales

En relación con los materiales constitutivos de las piezas prefabricadas
como de los demás que formen parte de estas unidades de obra el Contratista
facilitará los correspondientes certificados y sellos de calidad exigidos por el
Director de las Obras.
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Las piezas prefabricadas antes de su recepción en obra deberán haber
superado una comprobación general de aspecto y dimensional, así como
cuantos otros ensayos y pruebas figuren en el Proyecto, destacándose a tal
efecto la determinación de la absorción de agua y las resistencias a la flexión y
al choque.

401.3  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transpor-
te de productos de construcción.

401.3.1  Transporte y almacenamiento de las piezas prefabricadas

Las piezas se transportarán desde fábrica a obra de forma que se garanti-
ce la integridad de las mismas y siempre que se hayan alacnzado las resisten-
cias y demás características.

401.3.2  Manipulación y acopio

La manipulación y acopio de las piezas se realizarán de forma que las
tensiones producidas en estas operaciones no superen el cincuenta por ciento
(50%) de la resistencia característica en ese momento.

Las piezas se almacenarán en obra hasta su empleo en las condiciones
que el Proyecto, o a juicio del Director de las Obras sean preceptivas.

Aquellas piezas que durante el transporte, carga, descarga o almacena-
miento hayan sufrido deterioros o presenten defectos, a juicio del Director de
las Obras, serán rechazadas.

401.3.3  Preparación del lecho de asiento y colocación de las piezas prefabrica-
das.

Las piezas se transportarán desde fábrica a obra de forma que se garanti-
ce la integridad de las mismas y siempre que se hayan alcanzado las resisten-
cias y demás características.

Posteriormente las piezas prefabricadas se colocarán perfectamente
alineadas y con la rasante de la solera a las cotas previstas.
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401.3.4  Juntas

Las juntas entre piezas y las de dilatación se ejecutarán según figure en
los planos de proyecto y en el Proyecto.

Cuando las piezas de prefabricadas sean de hormigón o cerámica las
juntas entre piezas deberán rellenarse con mortero de cemento o con otro
material previamente aceptado por el Director de las Obras. Las juntas de
dilatación deberán, en general, ejecutarse con separaciones entre quince y
veinticinco metros (15-25 m) y espesores de diez a veinte milímetros (10-20
mm), rellenas con un material elástico protegido superficialmente.

Cuando las piezas prefabricadas no sean de hormigón o cerámica, los
productos para juntas, previamente aprobados por el Director de las Obras,
conformaran las juntas de acuerdo con lo especificado por el Proyecto, o en su
caso, por lo establecido por el Director de las Obras.

401.4  MEDICIÓN Y ABONO

Las cunetas prefabricadas se abonarán por metros (m) realmente coloca-
dos en obra, medidos en el terreno. 

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la excavación,
el refino, el lecho de apoyo, las piezas prefabricadas, las juntas y todos los
demás elementos y labores necesarios para su adecuada elaboración y funciona-
miento.
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